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�Mooüe.GuA �solución de (}erencia fie-µerd(; 

Nº 362·2020-GG-PERPG/GR.MOQ 

Fecha 23 de diciembre del 2020 

EL GERENTE GENERAL DEL PROYECTO ESPECIAL REGIONAL PASTO GRANDE 

VISTO: Resolución de Gerencia General Nº 353-2020-GG-PERPG/GR.MOQ. 

CONSIDERANDO: Que, el Proyecto Especial Regional Pasto Grande. es un 
organismo creado por D.S. N° 024-87-MIPRE, como órgano desconcentrado del !NADE por D.S. N° 033-2003- 
VIVIENDA, es transferido al Gobierno Regional de Moquegua, incorporándose a su esíructura orgánica por Ordenanza 
Regional N° 004-2004-CR/GRM y a través de la R.E.R. N° 028-2005 de fecha i O de enero del 2005, se crea la unidad 

'-'���'º•º' ��·-' Ejecutora 002 Proyecto Especial Regional Pasto Grande y a través del Articulo 83-aº del ROF del Gobierno Re.gional 
}¡ .. �� .;::,'{ '¡\\ Moq_uegua, se le confiere autonomía económica, técnica, administrativa y financiera, dentro dei pliego del Gobierno 

· 1 )  -.,1 ' \  �  Regional Moquegua. 
\(2_ . , _;;) Conform� �ispone lo� �um�rales 201 .1 y 20'1.2 del art. 212º del Texto Único 

· · " f  Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Adm1n1strat1vo General aprobado por el Decreto Supremo Nº 
004-2019-JUS, Rectificación de Errores. 20 1 . 1  Los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos 

· . -, pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, . � · �  .. >:·�:.·: r ··· . siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. 201.2 La rectificación adopta las 
/( :/.J.:/i/(': formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para e! acto original. 

'.,\ �L /( Conforme, lo dispone los numerales 212.1 y 212 .2 del art. 212º del Texto Único 
:�/ Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, señalando que: "Les errores material 

o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de 
--·-� oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de !a 

-�RJ:G10¡ '<, , decisión. La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicacién que corresponda para el 
1$ V" 9c �\ acto original"; por lo que es procedente corregir el error material de un acto administrativo, en confcrmídad de ellos se 

· JEFEDEOF•c.:'�· ! , emite 12 FE DE ERRATAS de la siguiente resolución: 
\'ó - llfil!,i,,)01d/�' ,� PRES•jp;_tt�---- 

.'\�on.(é,"\ly • 
''-� 

Por lo que se debe realizar para el presente tramite un FE DE ERRATAS, con 
el fin de continuar el trámite administrativo correspondiente. 

Resolución de Gerencia General Nº 353-2020-GG-PERPG/GR.MOQ, de fecha 15 de diciembre del 2020, q�e en su 
parte en su parte considerativa y resolutiva: 

REGISTRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

e GOnlF.RNO f EG!ONA.1. MOQUF.GUA 

.. �:= .. ::�:�� , ... -���l�:l.���.�=�:. 
ING, AGAPI� MATEO MAMANI LUIS 

GEff NTE GENERAL 
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